
mil, Lunes 12 de Diciembre de 1353.

El B ole tín  Oficial, sale los L unes ,  
Miércoles y  Viernes de cada semana.

Las reclam aciones que no vengan  
francas no se ad m it irá n  en esta  re
dacción.

Se a d m iten  s u s r r ic io n e s  e n  esta 
capital en la Im p re n ta  do la  Union,  
á cargo de los sucios, N ico lá s  S o le r ,  
R afael S e r n a ,  S e b a s t ia n  R u i z  y  J o a 
qu ín  Diaz, calle A n t ig u a  del Correo  
n ú m .  1

A r t í c u l o  be © f i c t a
*eee«

3 0 B I 2 R I Í 0  DE LA PF.07I1TCIA DE A L E A S E T E

C I R C U L A R  N U M E R O  2 5 9 .

El Illmo. Si*. Subsecretario interino del Minis
terio de la Gobernación,  me dice con fecha 10 
del corriente lo que sigue.

«Usando S. M. de la prerogativa que le c o m 
pete por el ai i .  26  de la constitución ha tenido 
á bien suspender en este  día las ses iones  de las
Corles. Lo que participo á V. S. de Real orden
comunicada por el Sr. Ministro de la Goberna
ción para su conocimiento,  debiendo advertirle que 
no ocurre en esta Córte novedad alguna.»

Lo que he dispuesto se inserte en este perió
dico oficial para conocimiento del público. Alba
cete 12 de Diciembre de 1853 .  —  Pedro Víctor y 
P ico .

o t r a  N U M E R O  260 .

El Illmo. Sr. Subsecretar io  del Ministerio de 
la Gobernación con fecha 23 de Noviembre úl
timo me comunica de Real orden lo siguiente:

«Por el Ministerio de Estado se ha pasado á 
este de la Gobernación la Real orden siguiente;  
que por aquel Ministerio se ha circulado á las 
Legaciones extrangeras.  —  Tengo la honra de poner  
6,1 conocimiento de V. que, de conformidad con

lo informado por este Ministerio de mi cargo so 
bre algunas consultas hechas  al de la Guerra por 
varios Capitanes generales ,  acerca del ceremonial  
que debe observarse  cuando asistan los Agentes  
Consulares extranjeros  á la Córte que reciben los 
Capitanes Generales se ha servido mandar la Reina,  
Mi Señora, se  recomiende muy particularmente  á 
estas Autoridades que en todos casos  guarden á 
aquellos,  aunque no disfrutan carácter representa
tivo, las atenciones  de cortesía y consideración á 
que son acreedores como funcionarios  extranje
ros, principalmente por lo que en el desempeño  
de su puesto contribuyen á fomentar las buenas  
relaciones é intereses con las naciones  respect i 
vas. Que en las invitaciones para concurrir a los 
actos solemnes que se ce lebren,  dirijan las Auto-  
ridades el convite al Decano del cuerpo Consola i , 
siempre que las circunstancias no permitan hacei - 
lo directa y personalmente á cada uno de los in 
dividuos que la comp >nen: Que en cuanto al pues
to que á los Cónsules corresponda en las c e r e m o 
nias públicas, no s iendo oportuno anteponerlos  a 
las Autoridades locales,  se les señale s iempre el  
que,  sin faltar á la consideración debida a iodo  
funcionario extranjero, mas se aparte de la loca
lidad destinada á aquellas, y que por su a i s lam ien
to menos margen pueda dar á controversias so b re  
precedencia; y finalmente que en cualquier i n c i d e n 
te cuiden con todo esmero de facilitar una d e c o 
rosa avenencia por los medios  de conci l iac ión que 
Ja prudencia aconseje.  —  De Real orden,  co m uni 
cada por el Sr. Ministro de la Gobernación,  lo 
trasla !o á V. S. para su conoicmie nto ,  y á fin de  
que circule á los pueblos de  esa provincia la e x 
presada Real disposición para los efectos coi  res
pondientes.»
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Lo  que he  dispues to  se inserte en es t e  perió
dico oficial para su publ ic idad.  A lb a ce t e  6 de  Di 
c i em bre  de 1 8 5 5 . — Pedro V íc tor  y  P ico .

O T R A  N U M E R O  3 6 0 .

Provincia  de  A l b a c e t e . = P a r l i d o  de H e l l i n . = 4 . *  
t r i m e s t r e . = P r e s u p u e s l o  y re pa r t im ien to  que for
m a n  los c o m is io n a d o s  que han  concurrido de los 
p ue blos  de  este  partido c o m o  encargados  de  siís 
r e s p e c t i v o s  A y u n ta m ien to s  para el socor ro  de  p re 
s os  pobres ,  y d em a s  a t e n c io n e s  de las cárce les  del  
m is m o  en  e l  cuarto  tr imestre  del cor r i e n te  año,  á 
saber:

R ea les .  M rs.

Rara cubrir  el a l c a n c e  que r e s u l t a e n  
la c u en ta  del  trimestre anterior.  

Rara die^ y o c b o  presos  que se c a l 
cu la  babrá en el tr imestre  al res
p e c t o  de d o ce  cuartos cada socorro.  

Rara so co r ro  y c o n d u c c ió n  de los  
re o s  de tránsi to.

Rara co m po s ic ió n  y reparos  de  las 
cár ce le s .

Rara dotación del  Alcaide.
Rara dos  p l i egos  papel  del  sello 
cuarto para este  presupuesto  y c u e n 
ta subs igu ient e .

2 3 3 7

d3D

12D
2 7 3

19

3 0

Total .  3 2 0 9
________ f r f i  i r [3

2 4

5

REPARTIMIENTO.

PUEBLOS.
Num ero  

de almas. Reales. M rs.

Hell in . 9 9 1 7 1 6 9 1  2 4
Tobarra. 5 0 2 9 8 5 7  5 0
Lietor. 1 7 6 8 501 20
Alba tana. 7 0 5 1 2 0  9
Ontur. i  2 2 3 2 0 8  21

Totales . 1 8 6 4 2 5 1 8 0  2

RESUMEN.

Debieron repart irse .  
Se han repart ido.

Déficit.

3 2 0 9
3 1 8 0

5
.2

2 9  3

Habiendo cabido á c i nco  m i s .  y och o  d éc im a s  
por alma de las que resultan en los  padrones cor.  
ríen tes, y reparto del. anterior tr imestre.  I lel  lio I o 
de Diciembre de 1 8 5 3 . — El Alca lde,  Fulgencio R o 
dríguez.

í  'ld^ endo merecido mi aprobación el presu-  
p ue s  o y iepartimiento que a n teced en ,  he dispuesto  
se  pu.o iquen en este periódico oficial,  encargando  
a los Alca des de ios ci tados pueblos  satisfagan al 
de la cabeza de partido, las sumas que  respect iva
m ente  l levan señaladas.  Albacete 9 de Diciembre  
ue 1 8 5 3 .— P edro  Víctor y p ic0 .

OTRA NUMERO 2 6 1 .

Hallándose provista la Depositaría de este Go
bierno de provincia de todos los docu men tos  de 
Vigilancia pública para el servic io  de  dicho ramo 
# '  el año. próximo de 1 8 5 4 ;  en ca rgo muy par
ticularmente á todos los Sres .  Alcaldes  se p re 
s e n t e n ’ por sí ó por medio de persona c o m p e 
te ntem ente  autorizada, en todo lo que  resta i de  
añó,  ó recoger d e  dicha Depositaría los documen -  
iqs que .neces i ten para sus respect ivas  local idades;  
hajéiendó los pedidos c o n  la debida claridad y 
dist inción de la clase d e  aquel los .  Al propio  t i em 
po ño puedo menos de reco m e nd a r les  la urgente  
necesidad de dejar fin,qu.tadas las cu en ta s  del 
ramo hasta el cha 20 de Enero del  referido año,  
respect ivas  a el actual esperando de su ce lo  no

r u .

Repelidas  son las v e c e s  que esta a  a  • - 
cion ha encargado á  los Sres .  a  ,p. " c,mmistra-  
pueblos  de esta provincia la pUllll ?s  í , e  los
ostensión y envió  de las certifir n „‘a ad etí la 

acreditan el 20 p o  ' ° n e s  trimes-  
bienes  de  propios  c o r r e s n l í  !os, P r. 0 '

Irales que acreditan el 20 p . ®  e , s l r 'mes
due los  de bienes  de  propios  c o r r e s n o n l  -°S prc 
cienda y muy espec ialmente  en rió. ", a ^  Hi 
18 de Junio y 15 de Set iembre ¡’.i»- r e s  ^ c l u  
en el Boletín oficial de  |a p rov in l | m ° s  inserta  
presente  vé  con disgusto que Cla- Hasta d 
Sres .  Alcaldes no han llenado e s / IOs de dicho  
lo relativo al  4 .  °  trimestre del n 6 s e r v ic * 
avanzado de la época  ponen a g re sente  aj 
sensible  pero preciso caso de ° rici,ia en
coacción para su cúmplimíénto medio,
les t i en e  significado le son r é n Ú * °  C° m °  S( 
didas,  se permite suspenderlas  nÍ T es  l a le s
cre ía  á a d v er t i r le s  m i é  c ¡ — : * a °V v so

avanzado da la época  ponen a nte  año,
sensible pero preciso caso de a ,i„ f  ofmiua ei 
joáccion para su cumplimiento n P m e d ios  
les t i en e  significado le son réHu» °  C° m °  set 
didas,  se permite suspenderlas  n í T ®8 ta les  ,
creta á ód ve i l ir lé s  qué  si h ».T f  se  o

j á m e n e s  de un apremió,  remitan i ar ’°s  
d ocu m en to s  an te s  del 15 del actual e *P''esa 
cía que el dia 16 previa la venia n ^  ^ntelig 
n ad-r  se  e s p é d i iá  la comis ión coni!.  Gol]
•Hubieran correspondido á esta invitác* 9Ue! 
se recomienda á los mismos Sres  » ? n ‘ ^d er  
para dicho dia 20  remitan también ctddes  < 
cacion espres iva de l a s ‘fincas  q lle h. Una Cei 
el caudal de propios de  sus respeet iv  C° " sl¡1' 

lodo el presente  año,  el importe  ° S pue  
productos ,  lo que se hubiere  d e l "  

contr ibucion es  ú otras cargas; el  valor r
ilte y el importe  del 20  p o  QI1i q í1,do
Tncnror.’n el déficit n„o I ®  J , .  9°® m g | (

cunu  gt-o, ei  Valor 1¡ • ,
r e s u l t e  y  el importe  del 20  p . ®  , y nniqa,dc 
en  Tesorería el déficit  q u e  les falte m i ,lngl  
su con t in gen te .  A lbacete  7 de Dici em bre do l o v

M I N I S T E R I O  D E  A D M I N I S T R A C I O N
DE LA PROVINCIA DE A L B A C E T E

El Sr.  In te ndente  Militar de  V a l e n c i a  con olí
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cío  de 3 del aetual, recibido per el corree de  
bo y ,  m e ba remitido para su iuserciou eu el Bo
letín oficial de la provincia el edicto s iguiente

El Intendente d e  Egército y del Distrito de la 
Gapitanía General de Valencia'.

Hago saber: Que debiendo precederse,  con
arreglo á lo dispuesto en Real orden de 26  de  
Octubre último, y con sujeción al pliego general  
de condiciones aprobado por 8 . M. en otra de  
17 del  corriente,  al surtido y acopio de losgra^  
nos y demás necesario al suministro de previsio
nes  de las tropas y caballos del egérci to estantes  
y transeúntes por la demarcación de este distrito 
militar de Valencia,  durante los ocbo primeros 
m eses  del año próximo de 1854,  y según la di
ferente situación que ocupen,  calculado en la 
cantidad señalada en la condición 8 B̂ del referi
do pbegq general .  s:e convoca por el presente  
á una pública y formal l icitación,  con s u g e c i o n á  
las r e g l a s y  formalidades siguientes:

 ̂  ̂ La subasta será simultánea, y tendrá lugar 
en los estrados de la Dirección general de Admi
nistración Militar y un los de esta Intendecia.  ba-

j o m i  presidencia,  á l a u n a d e l  dia I2 de Diciem
bre próximo,  con sugecion al pligo general d e c o n -  
diciones msei to cu la quinta plana, columnas pri 
mera,  ^ ^  y f e r c ^ r a d e l a  H a c e t a d e l  d ia d D  
de^Novrembie ultimo, y con arreglo á lo prescrito  
en Real decieto  de 27 de Eebrero é instrucción  
de ^ a 1 8 5 2 ,  y mediante proposiciones
arregladas al toimularío que estará de manifiesto 
en la decreta, ,a de esta dependencias

^  A dichas proposiciones deberán los Imita
dores acompañar como garantía el correspondiente  
documento justificativo del deposito en la Gajage-  
nerál del importe  equivalente á la ócláva parte 
de la totalidad del servic io ,  bien en metálico ó su
equivalente,  según las cotizaciones oficiales eu p a 
pel de la Deuda del Estado del 3 por IDD conso
lidada ó diferida, ó en acciones de carreteras por 
el equivalente á la cantidad queresul te .

5.^ En la primeea media bora despucs d e  c o n s 
tituido el tribunal de subasta, se admitirán las 
proposiciones en pliegos cerrados,  las cuales ban  
de estar enteramente conformes al modelo citado 
al final de la regl^ primera,  y acto continuo se 
procederá á la apertura de las proposiciones  pre
sentadas,  y verificada que sea so abrirá el pliego 
de precios limites,  y e o  readm it irán  las quesean  
superiores a l m i s m o ,  ni tampoco la sque  carezcan  
de la garantía prevenida ó n o e ^ t é n  arreg lada^al
ñtodelo, declarándose solo acept ab le  la que resultare
ñiás ventajosa.

4 ^  ^ i b a ^ a éntre fas proposieiones presenta
das do^ ó mas iguales admisibles,  contenderán en-  
He sí sus autores, s i r v i é n d o l e s d e  gobierno que las 
Pujos se  fiarán al tanto por c i e n t o  del importe total
del servicio y no sobre determinados arñculos dcl
^ i s m o . n i ^ o b r e  p u n t o s ó p r o v i n c i a s e n  particular,
Lerradala  l icitación, el pres idente d e d i e b o t r i b u -  
aal declarará aceptada la proposición que baya re
c i t a d o  mas ventajosa: pero si los autores de pro- ^
busiciones iguales no entrasen en c o n t i e n d a m m n -  
^ñno mejorase la suya, el t r i l m ^  la cues-

t i o n p o r  la s u er t e ,d ec la ra nd o  aceptada la que s a l i e 
se favorecida per  ésta.

5.^ 81 la preposición mas beneficiosa ob te n ida
en esta Intendencia fuese igual á la aceptada por e l  
tribunal de subasta de la Dirección general ,  se ver i 
ficará nueva l i c i t a c i o n e n l o s  estrados de la referida: 
dependencia  general el dia y bora que se señalará  
con la debida anticipación, en la cual  solo tomarán  
parte l o s a u t m e s d e a m b a s p r o p o s i c i o n e s  aceptadas ,  
precediéndose á la adjudicación del  servicio en  fa
vor de la q u e  resulte mas ventajosa,  conforme á  
lo establecido en la anterior regla 4.^

6 V El remate no podrá causar efecto basta que  
obténga la aprobación del Gobierno de 8 . M.

7.^ E l c o m p r o m i s o  del mejor postor  correrá  
desde que se  verifique el remate á su favor,  y  
solo cesará su e m p e ñ e  en el caso q u e n o  m e rez 
ca aquel la Real aprobación.

8 .  ̂ Los liertadores que suscriban la spropos ic io -  
nes admitidas están obligados á bailarse presentes  
ó legalmente representados  en el acto de  la su
basta con objeto de que puedan dar las aclara-  
raciones que se necesiten,  y en su caso aceptar  
y firmar el acto del remate.

9.^ y última. Habiendo de sugetarse  la d e s i g n a 
ción de los puntos de depósito á l a  última si tuación  
de la fuerza ex is tente  en este distrito, se arreglará  
y sugetará el asentista para la entrega d é l a  tota^ 
lid.nl del acopio y  re g u l a c l o n d e l  peso y cal idades  
de los granos,  á la distribución y calificación
s e  les  señale por estafntendencia  en el acto dé  la 
subasta ó  ante s  si fuese pract icable .— Valencia  5  
de Diciembre de 1 8 5 5 . — Mateo L l a n o s - ^ E f a n c i a -  
coA par is i  y Guijarro, 8 ecretario .

D. ^áturnmo Rodrigncz, Alcalde Gonstitucionalde: 
esta Villa de Raterna,

^  ^   ̂ • ' . • i  :  ̂ C

l lago saber: Que habiendo rematado en pu
blica subasta la renta de  m a q u ila sd e lM o b n o b a -  
rinero de estos propios para el año de 1854 , en  
cantidad de 947  rs. aprobado que ba sido el ex 
pediento por el ^r. Gobernador superior de esta: 
p ro v in c ia ,se  ba becbo la puja del 4 . ^  R e a lá  

 ̂ didba renta, cuya postura bá s id o a d m it id a p o r e l  
Ayuntamiento de mi presidencia, el que en el dia: 
de boy ba acordado se saque dieba renta a p u 
blica subasta  ̂ ^

En su virtud las personas que qmeran m tere-  
^nrse en ella, podrán concurrir á esta sB a las  Ga- 
pitnlares los d i a a l l  y a d o l m e s  c o m e n te  de  
once á doce de su mañana en que so celebraran 
lo srem ates  l , ^ y  2 , ^ q u e s e b a l l a n  prevenidos  
ante el Ayuntamiento bajo la s c o n d ic io n e s q u e s e  
bailarán de manifiesto. R átern a4  de Diciembre  
de 4 8 5 5 . ^ a t n r n i d a  m a n d a d
de ^u m erced.-^^ána T^mnctsco ^rio.

D. Juan Marcos Gantes , A lca lde c o n s t i t ^ i o n a l  d o  
esta Villa de Bonete-

Hago saber: Q u e r e l l á n d o s e  vacante  la plaza  
de Médico de esta Villa,  s e a n u n c i a a l p ú b l i c o  para  
q u e l o s a s p i r a n t e s á  ella dirijan sus sol ici tudes  fran
cas d e p o r t e ,  á la s ecre tar ia  de este Ayuntamien to  
en el término de treinta dias,  a c o n t a r  d e s d e  él
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en que se  in s e r t e . e s t e .a n u n c io  en el Bolel in  o f i c ia l .  
Se advierte  que  la Corporación no da re tr ibución  
alguna,  t enien do  ú n ic a m e n te  la que p ro d uc en  las 
igualas .  B o ne te  9 de Diciembre, de 1 8 5 5 . = , luán 
Marcos  Caritos. —  Por su m a n d a d o ,  Matías de Pina-

D. Uulgcncio  Rodríguez y Ratiño,  Alcalde co nst i 
tucional  de  esta vil la y de  su Ayuntamiento.

Hago saber: Que por a cuerdo  de la Municipa
lidad se  saca á públ ica  subasta ,  el arr en dam iento  
del  inqui linato del Al m udi  finca de propios  por el 
año próx imo de mil  o c h o c i e n t o s  c incuenta y  cuatro,  
bajo las c o n d ic i o n e s  co n ten id a s  en el pliego que  
ba formado el A y u n t a m i e n t o  y está de  manifiesto  
en  su sec r e t a r ia ;  constando  de dos  remates  a m 
b o s  en las 8 alas  capitulares  altas de diez  á once  
de la mañ ana  d é l o s  dias 14 y 22  d e l c o r r t e n t e .

T para la general  intel igencia se manda p a n u 
car  y fijar es te .  Hellin 6 de Dici embre  de 1 8 5 o .  
^ n ^ e n c m H o d ^ n e z . ^ R o r  mandado de su m e r c e d ,  
El s e c r e t a r i o ,  Gregorio  Lhm: D e l u d o .

D.  F u lg en c io  Rodríguez y Pat ino,  Alcalde const i tu  
cional  de esta  vil la y pres idente  de  su A y u n ta . ,  
m ien to .

Hag o saber: Que de o n c e  á doce  de la m a 
ñana de ios  dias 14 y 22  del corriente  se  re m a 
tará en pública  subasta e l  arrendam iento  del lo
cal del matadero de reses por el año de 1 8 5 4  se
gún acuerdo de esta munic ipa l idad ,  y bajo las c o n 
d ic ione s  estampadas  en el pliego que ha formado  
y que se t iene de manifiesto en su Secretaria,  y 
en cuya s  Salas se  ce lebrarán los actos .  Ilell in 6 
de  Diciembre de 1 8 5 5 .— Fulgencio R odríguez . —  
Por mandado  de su m erced .  El Secretario ,  Grego
rio R ia z  Delgado.

D. Pedro Lócenle ,  Alcalde consti tucional  de la v i 
lla de Yillaverde.

Hago saber; Que por renuncia presentada en el 
dia de hoy á la corporación de mi presidencia por  
D. Valentín Andrés  Navarro,  ha q edado vacante  
la Secretaria de  Ayuntamiento de esta villa, cuya  
dotación consiste  en dos mi! doscientos rs. anua
les  pagados en metál ico  y por trimestres ven cidos  
de los fondos municipales .

Lo que se hace  saber al públ ico por este pri 
mer  edicto que se ínser.tará en el Boletín  oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de Madrid, para 
que los aspirantes  á dicha Secretaria ,  dirijan á la 
mism a un el término-dg un mes  sus respect ivas so
l icitudes,  francas de porte,  y acompañadas de los 
documentos prevenidos  en el articulo 5. °  del Real  
decreto fecha 19 de Octubre último.

Dado, sel lado y firmado en Yi llaverde á v e in 
te y siete de Noviembre de mil och ocien tos  c i n 
cuen ta  y tres .— Pedro Lorente , = P o r  m andado  de  
su m e r c e d ,  Valentín A ndrés  N a v a rro ,  Secretario ,  
interino.

Blcglnmento para ejecutar Ha ley  de 2 5  de 
A gosto  de 1851, que o r g a n iz ó  e l T r ib u 
nal de cuentas del líe ii io .

( c o n t i n u a c i ó n ) .

EB A SUTE SE €2U N D .% .

Con este objeto so exigirá do las parles  ó su 
presentación en el expediente  la entrega de dicha  
copia ,  la cual,  después  de cotejada y hadada c o n 
forme,  será firmada por el Secretario  de  la Sala 
y por la parte que la presente.

AH. 1 7 4 .  Si el Fiscal  art iculase prueba se  re- 
milirá por la Secretaria general  |a que ' 
ponda al Gobernador o Autoridad ¿ q u i e n  se  co 
meta la práctica de los di l igencias.

El Gobernador ó Autoridad delegad-,  
el recibo del despacho dentro de 2 4  horas  
contestación so unirá á los autos.  ’ y su

A r f  1 7 5 .  Para la práct ica de las dili
de prueba es  indispensable la nul if icación  
clon de las parles  o de sus legí t imos r e p r e s e n t a n ^ *

jos  como parte de prueba se fiará b P lti»escn-lados com o parte fie piucuu se nará nni . r 
cionarios encargados  del depósito v pi.m i- . 
los originales con que deban ser cotejado* “ 1,0 
sencia de la Autoridad delegada pa, a h  y ,a P r e ‘ 

En la dil igencia de cotejo se ex presa, 'i  "
sosu la asistencia al acto de las partes ó 1 SU ° a*
p r e s e n t a n t e s ,  y el Gobenador ó Autorin i SUs ve‘ 
da por la Sala pondrá su V. o  3 0  ldad delega-  
ficacion ó dil igencia d e q u e  s e  haC e t n a .la ser ii -  

Art.  1 7 7 .  La prueba testifical v i ^ CV l°-  
correspondan se practicarán p r e c i s a m l , mas T '3 
Autoridad delegada por la Sala,  y ser" an le  ln 
das por el Secretario del Gobierno ó autoriza-  
pleado que des igne al efecto e l d e l / , ,  ° lr°  e m ‘
nando en las dil igencias  este nomfir ° ’ 3^ s i g -
parles  ó sus representantes  suscribí  'er,t°: las
c ion es  de  los testigos,  des p ués  , l0 ' an las  decía-

^ ^ 0 ,  y
de

que el Secretario
AH. 1 7 8 .  Antes  de trascurrir Pi 

prueba,  ó cuatro días después  del Ormino de  
concedido para la Península ,  y oclir/ " 6 SG hubiese  
pect ivamente  para las Islas Baleares Y fAuince  ves- 
presentarán las practicadas por Cad  ̂ ana>ias, se 
dose  cuenta por el Secretario ,  se  m !  *]:il le; y dán- 
los  autos ,  y se  com unicarán á las ' '  a, a “ unir á 
breve  término,  pasado el cua l ,  s e " J arl3s  por un 
contestación ó sin ella.  Cogerán con

En el caso de que no se  presenten  d r  
los des p ach os  l ibrados  para la pru V “genciados  
constar así  por la Secretaría en los m ¡ a* 86 hará 

Alt .  179.  Pasados  los té rm in os  n 'Sm° s aulos- 
artículo anterior ,  se  declararán l0s Senola el

uu l° s  co n c lu sos.
Si las partes no alegaren prueba SP ,

declaración cuando se  dé  cu en ta  de  U  1 , e f

{Se  con tinuará )
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